
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉOMO PRIMERO ADMINISTMNVO DEL CIRCUITO DE CARTAGENA DE INDIAS

CARTAGENA DE INDIAS D,T. Y C., VEINTITRÉS DE ENERO DE DOS MIL TRECE (2013)

TRASIáDO DE RECURSO DE APELACIóN

MEDIO DE CONTROL

REFERENCIA

DEMANDANTE

DEMANDADO

NULIDAD Y RESIABLECIMIENTO DEL DERECHO

pRocEso No, 13001-33-33-011-2012-00092-00

DAVID AMET MORILLO CAMBALLO

E.S.E, HOSP TAL LOCAL DE CAI..AMAR

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NUMEML 20 DEL ARTICULO 244 DEL

cpAcA (LEY t437 DE 2011), SE CORRE TMSLADO A l-A CONTMPARTE DE l-A

SUSTENTACIÓN" DEL RECURSO DE APELACIóN INTERPUESTO POR LA PARTE

DEMANDANTE (FOLIO 179 AL 182) CONTM EL AUTO DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DE

2012, EN UN LUGAR PÚBUCO DE LA SECRETARÍA Y EN LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS

poR EL rÉnun¡o LEGAL DE 3 DÍAs, nov varurrrRÉs (23) DE ENERo DE Dos MIL

rRECE (2013).
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